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Cuando se requiera realizar estudios técnicos, se pagará una cuota equivalente a 50.0 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Tratándose viviendas de interés social, popular y social progresivo, no se pagarán los 
derechos previstos en el párrafo primero de esta fracción. 

 

IX. Cuando la licencia de uso del suelo, se expida por un periodo mayor al determinado en 

la fracción VIII, o se emita prórroga, se pagarán derechos en forma proporcional por el 

período correspondiente. 

 
X.  Cuando la licencia de uso de suelo, se expida solamente para el alineamiento y número 

oficial o asignación de número oficial, se pagarán los derechos de acuerdo a la siguiente: 

 
T A R I F A 

 NÚMERO DE VECES EL 

VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

GRUPOS 

CONCEPTO 

 

A B 

A). Por el alineamiento y número oficial cuando este no se 
incluya en la licencia de uso de suelo, así como el uso 

general del suelo en centros de población no 

estratégicos:  

 

  

1. En predios con frente a vía pública hasta de 15 

metros.  

8.39 5.67 

2. Por cada metro excedente o fracción el 10% de la 

tarifa anterior. 

 

  

B). Asignación de número oficial.  2.83 1.89 

 
XI. Por la autorización de cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad de su 

aprovechamiento, así como por cambios de altura de edificaciones, se pagará una cuota 

equivalente a 50.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

XII. Por la expedición de cédulas informativas de zonificación, se pagará una cuota 

equivalente a 2.84 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

XIII. Por la expedición de duplicados de documentos y planos existentes en archivo, se 

pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

 
A). Por el duplicado de la primera hoja. 

 

0.77 


